
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500920170048000 Ejecutivo Hector Jose Arrieta 
Guete

Seguridad Ivaest Ltda 
Seguridad Fenix De 
Colombia Ltda  

31/08/2023 Auto Requiere - Ordena 
Poner En Conocimiento De 
Parte Ejecutante La 
Existencia De Depósito 
Judicial Documentos Y 
Petición De Terminación 
Del Proceso - Requiere Al 
Demandante - Niega 
Solicitud Terminación - 
Reconoce Personería 
Apoderada De La 
Ejecutada - Requiere A La 
Demandada Para Pago De 
Saldo Insoluto

En la fecha viernes, 1 de septiembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA

Secretaría

Código de Verificación

3932a95f-e8a3-4a84-9297-3dccd358446b

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 009 Bogota Dc

Estado No. Viernes, 1 De Septiembre De 2023De150



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500920220079700 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Altiba Import  Export 
S.A.S.

31/08/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Recurso 
Reposición - Niega 
Revocatoria Auto Que 
Negó Mandamiento De 
Pago

11001410500920220079500 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Asesgan Asesoria 
Ganadera S.A.S

31/08/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Recurso 
Reposición - Niega 
Revocatoria Auto Que 
Negó Mandamiento De 
Pago

En la fecha viernes, 1 de septiembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA

Secretaría

Código de Verificación

3932a95f-e8a3-4a84-9297-3dccd358446b

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 009 Bogota Dc

Estado No. Viernes, 1 De Septiembre De 2023De150



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500920230020100 Ordinario Gildardo  Aguirre Reyes Fondo De Prestaciones 
Economicas Cesantias 
Y Pensiones - Foncep .

31/08/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Dispuesto Al Desatar El 
Grado Jurisdiccional De 
Consulta (Confirma) -
Aprueba Liquidación 
Costas

11001410500920230025600 Ordinario Jairo  Tunjo 
Chigausuque

Jpdl Montajes Y 
Construcciones Sas

31/08/2023 Audiencia De 
Conciliación_Decisión De 
Excepciones 
Previas_Saneamiento_Fija
ción De Ligio - Aprueba 
Conciliación Y Dispone 
Archivo

11001410500920230068600 Tutela Diego Alexander 
Martinez  Pacavaque   

Banco Popular  S.A. 31/08/2023 Sentencia - Fallo Tutela 
Primera Instancia

11001410500920230072500 Tutela German Alonso Perez 
Gonzalez

Secretaria De Movilidad 
Bogota

31/08/2023 Auto Admite

En la fecha viernes, 1 de septiembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA

Secretaría

Código de Verificación

3932a95f-e8a3-4a84-9297-3dccd358446b

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 009 Bogota Dc
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500920230072800 Tutela Juan David Tamayo 
Franco

Secretaria De Movilidad 
De Bogota

31/08/2023 Auto Admite

En la fecha viernes, 1 de septiembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA

Secretaría

Código de Verificación
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Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 009 Bogota Dc

Estado No. Viernes, 1 De Septiembre De 2023De150


